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Redacción editorial

Es proporcional la expulsión de un guardia
civil que ejercía como árbitro de fútbol por
cometer robos en los vestuarios de acuerdo al
TS

Fue condenado en abril de 2018 por el Juzgado de lo Penal número 1 de Ourense como 

autor de un delito continuado de hurto, con la agravante de abuso de confianza y la 

atenuante de reparación del daño

La Sala Quinta, de lo Militar, del Tribunal Supremo ha confirmado la sanción de separación del

servicio impuesta por la ministra de Defensa a un guardia civil como autor de la falta muy grave

consistente en ‘cometer un delito doloso condenado por sentencia firme, relacionado con el servicio,

o cualquier otro delito que cause grave daño a la Administración, a los ciudadanos o a las entidades

con personalidad jurídica’, conforme al artículo 7.13 de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre,

de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil.

El guardia civil fue condenado en abril de 2018 por el Juzgado de lo Penal número 1 de Ourense

como autor de un delito continuado de hurto, con la agravante de abuso de confianza y la atenuante

de reparación del daño, por haber robado en los vestuarios de dife ...
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